
5 diciembre lli84 ,BOE.-Núm.291

Segundo,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de !a Orden de 14 de marzo de 1983 {_Boletín Oficial
del Estndo~ de 21 de abrill y posteriores modificaciones, y que
ahora eS' 19ua~mente modificada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirce.tor general de Exportacíón.

Ca.mfl.5 me-tÁlica.a de' -tubo\s d6 tK-elV, pin<tauM o cl"omaUétoS,
con dimensionetl variables en ¡:¡u anchura (desde 800 a 1.500 mi
límetrosl y de una largura (desde 1.100 a 2.100 milime-trosl,
posición estadística 94.03.21.1. '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kHogramos de materia prima contenida en
el producto de exportación se datarán en cuenta de admisión
tempor8l1, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acojan los iI!teresados, las siguientes cantidades:

Para,--la-fMre3ñclü 1".-1;--1.2"""Y -¡-.3;--8i-de~-M;16- kiiogr8.IílOS
por cada 100; .

Para la mercancía 2, el- de 102.04 -kilogramos por cada 100.

bl Como porcent6-jes de pérdidas, en concepto de subpro.
duetos, adeudables por la P. E. 73.00,59, los siguientes;

Para las mercancías 1.1. 1.2 'f 1.3, el 4- por 100.
Para la mercancia 2. el 2 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar, en le. documen~
tación aduanera de exportación y en la correSpOndiente hoja
de detalle, el poroenta.~e en peso y características {138:pesor de
Pared y dimensiones de la sección de los tubos y diámetros de
los alambresl, asi como calidades tipos (acabados colores es
pecificaciones particulares, formaá de presentació~l dimensio-
!les );' .demás ca.rac.teristicas de las Primeras m&terias qUe 1M
Id~nt¡f19uen y dIst~n~a.n. de otras similares y que sean detar.
mmantes del benefICIO fIscall qUe hayan sido realmente utiliza~

das en la fabrtoa.ción de ceda modelo de cama a exportar y

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cII1dustrias Búfalo, Socie
dad Anónima.., solicitando el régimen de tráfioo de perfeccio
namiento activo para la importación de tubos y alambres de
acero y la exportación de camas y lite:ras metálicas, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnform'8do y propuesto por
la Dirección GeneraJ. de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
nanmiento activo a. la firma clndustriaa Búfalo, S. A._, <:on
domícilio en carretera de Burgos, kilómetro 2. Logroño tLa
Riojal, y NIF A-26.004812.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tubos de acero soldados, caJidad F.lll, fabricados según
norma DIN 2394, de lse SLguientes c&racteristica&:

1.1 De sección circular, P. E. 73.18.82. ocn los siguientes
diámetros y espesores. empleados en le. fabricactón del cabe
cero y piecero:

1.1.1 De 12 X 1 milímetros.
1.1.2 De 16 X 1 milimetros.
1.1.3 De 32 X 1 miJimetros.

1.2 De sección cuadrada. de qa P. E. 73.18.00.2. de un espesor
de pared de 1.20 milimetros y con unas dimensiones de 30 X 30
milímetros, empleados en la fabricación del bastidor del somier.

1.3 De sección Sémiovalada, de la P. E. 13.18.97, con un es
pesor de pared de un miJ.imetro y con diámetros máximo y mí
nimo de 40 X 20 milímetros. empleados en la fabricación del
cabecero ypiecero.

2. Alambre de aoero gal'vanizado, .con un contenido en car~
bono máximo de 0,6 por 100. calidad 6.T.30, revestido de cInc,
según norma DIN 1653, de un- espesor entré 11 y 12 micras, de
la P. E. 73.14.41.2, con las siguientes dimensiones. empl'Ó'ado en
la fabricación de la malla del somier:

2.1 De 1,00 mHimetros dé diámetro.
2.2 De 2,00 milimetros de diámetro.
2.3 De 2,50 milfmetros de diámetro.

Teroero.-Los productos de exportación serán:

26765 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma -Industrias Búfalo, S. A .... el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tubos y alambre, 'Y la exporta
ción de camas y literas metálicas.

que en cualquier caso deberán coinddiT, respectivamente, con
ias meroandas previa.mente importadas o que en su comp6n~

saeión se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realIZar, pueda autorizar el libramiento de
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta a.utorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su. publicación en al cBoletín
OficiaJ. del Estado.. , debiendo el iUJl:~resado.en su caso, soli
citar la. prón-ogacon tres moses de antelación a su caducidad
y adíuntando la do¡;umenta.eión exigida por la Orden -del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

8exto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar
serán todos aquellos con los que. España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que gspaña mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o lJU moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportat:ión, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Laa exporta,<;ionea re&liZ8das a partes del territorio nacional
situa.da8 fUera del área aduanera también· se beneficiarán del
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. •

Séptimo.-El olazo para la transformación y expo~ción en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 1975 y
en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo p&r& solictar las importa'Ciones será de un afta, a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas. segun lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la PnJsido:¡n,::a dél Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las <;antidadé8 de mercandas a importar con franquiCia
arancelaria en el sistema de repo:;;ición. a !fJe ~ienen derecho
las exportaciones reaiizadas, podran SI~r acumuladas, en todo
o en p6rté, sin más limitación que el c~lmpi';,m¡ento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluCión de derechos; el plazo tfontro del
cual ha de rORJizarse la transformación o inrorporilt:lón y e,\~

porta..ción de las mercancías será de seis meses.
(){;tavo,-1.e. opción del sist6lll& a elegir se hJ\rá- en el mQw

monto de la· presentación de la correspondien~e declaración
o licencia- de importación. en la' admisión tempora.l, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exPOrta
ción, en los otros dos sistem86. En todo caso deberan indicare.e
en las correspondientos casillas. tanto de 13 deolaraci?n o li
Cf'<llcia de importación- como de le. Ucencia de exportaClón. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo 'f el sistema elegido. mencionando la disposición por la
qUA se le otorgó el mismo. . . .

Noveno,":"'Las mercf\l1_c1a.s importadas en regi.rnen de tráfICO
de perfe<:-C'Íonamiento activo, así como los productos terminadOs
exportables. quedará·n sometidos al régimen fIscal de compro
bación.

Décimo,-En 6'1 sistema de reposición con fra.nquicia arance
laria y de devolución de dere<:-hos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1'1 de septiembre de 1984 ha8ita la alu
dida fecha de publicación en el cBoletín Oficial del Estado..
podrán acoger,*" tamhiÁn A. 1m; he11Aficios Correspondientes. siem~

pte que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la- refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el. artícu~o anterior comenzan\n
a contarse desde la fecha de publicadón de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado....

Undécimo.-Esta a.utorizaci6n se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente .O:"den, por la normativa que se deriva de las
sIguientes dispos~dones;

Decreto 1492/1975 (.Botetín Ofici9J del Estado.. número 1651.
... -'Orden' -de': la: Présidefit:1a'-d~f'6-0b1:effio---de~28 ---da~ -novjembn~
de 1975 (.. BoleUn Oficial del EstadQ" numero 282L

Orden de-l MinIsterio de Ha.ciend9. de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficia.! del Estado,. número 53).

Orden del Mlnist~rio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado.. número 53>' .

Circular de la Dirección Genera.l de Aduanflsile 3 de marzo
de 1976 (cBoletín Oficial del Estado.. número 77>'

DuodécimO.-La Dirección GenBral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus· re'ip('·::~ivas competeneias.
adoptarán las medidas &decu'o\d!'ls para 1& correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para. su conocími..nto y efectos.
Dios guarde 8. V. L muchos aii06.
Madrid, 19 de noviembre de 1984,-P, O .. el DIrector general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión,


